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2023-260.6.1.101 
Palmira, 04 / Noviembre / 2023  
 
 
PARA:  LUIS FABIO RAMIREZ CIFUENTES 
 Subsecretaria De Cobro Coactivo 
 
DE:  GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
    Jefe de Oficina de Control Interno  
 

             

 PARA SU INFORMACIÓN    ENVIAR PROYECTO DE 
RESPUESTA 

   FAVOR DAR CONCEPTO    

             

 DAR RESPUESTA Y 
ENVIAR COPIA 

   ENCARGARSE DEL 
ASUNTO 

   FAVOR TRAMITAR  x  

             

 ENTERARSE Y 
DEVOLVER 

   DILIGENCIAR Y 
DEVOLVER 

   OTRO    

             

 
Asunto: Remisión Informe Auditoría a  Cobro Coactivo 2023. 
 
Cordial Saludo. 
 
Dando continuidad al proceso de Evaluación Independiente, me permito comunicar el informe con los 
resultados encontrados en el desarrollo de la Auditoria a Cobro Coactivo 2023.  
 
A partir de la notificación del presente informe, el auditado cuenta con cinco (05) días hábiles para la 
presentación de los descargos, una vez agotado el plazo sin que se presentaren objeciones, quedará 
en firme y, el auditado contará con cinco (5) días hábiles para enviar el plan de mejoramiento 
respectivo a la Oficina de Control Interno si hay lugar a ello. 
 
Cordialmente, 
 

  

GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
Jefe de Oficina de Control Interno 
 
Proyectó:   Carmen Vanesa Guzmán Quintero – Técnico Administrativo 01 
Revisó:  Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe de Oficina de Control Interno 
Aprobó:   Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe de Oficina de Control Interno 

http://www.palmira.gov.co/
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2023-260.6.1.101 
Palmira, Diciembre 04 de  2023  

 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO A LA 
RECUPERACIÓN DE CARTERA 
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INTRODUCCIÓN 
 
La oficina de Control Interno en cumplimiento de su rol de Evaluación y Seguimiento establecido por 
el decreto 1537 de 2001, que reglamenta parcialmente la ley 87 de 1993, y de acuerdo al Decreto 026 
del 14 de Enero de 2020, que reza en el Articulo Décimo Cuarto, Parágrafo Primero, que, “la Oficina 
de Control Interno efectuará la respectiva evaluación o auditoria a los lineamientos establecidos en 
este Decreto, y tendrán la competencia para poner en conocimiento a los órganos de control las fallas 
que encuentre en ejercicio de sus funciones”, y  la Ley 1712 de 2014 por medio de la cual se crea la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; programó dentro de su Plan Anual de 
Auditorias (PAAI) vigencia 2023 la   realización de auditoria a la Secretaria de Hacienda, 
concretamente al proceso de Cobro Coactivo que está adscrito a dicha Secretaria. 
 
Esta auditoria está programada para realizarse un seguimiento anual en el Plan Anual de auditorías 
establecido por la Oficina de Control Interno. 

http://www.palmira.gov.co/
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1.  ALCANCE 
 
La evaluación se realizará de acuerdo a la información entregada por la Subsecretaria de Cobro 
Coactivo en la vigencia 2022-23, en caso de ser necesario el grupo auditor ampliará el alcance a las 
dependencias en las que se detecte un alto riesgo de incumplimiento según los objetivos establecidos 
en la Auditoria. El periodo de Objeto de Auditoria será del 23  al 31 de Octubre de 2023. 
 
2.  FECHA DE AUDITORÍA 
 
El ejercicio de la auditoría se iniciará el día 23 de Octubre de 2023 y finalizará el día 10 de Noviembre 
de 2023. 
 
3.  CRITERIOS DE AUDITORÍA 
 

 Constitución Nacional: Artículo 315, Ley 136 de junio de 1994: Artículos 91 y 92, funciones que 
ejercerán los Alcaldes Municipales.  

 Decreto 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 
de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto". 

 La Ley 87 de 1993, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones”. 

 Decreto 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública”. 

 Decreto 243 de Septiembre 26 del 2022. 

 la modificación del artículo 818 del Estatuto Tributario Nacional, según ley 1819 de 2016 que 
modifica la actividad No. 18. Ajuste a estructura administrativa según Decreto Municipal 213  de 
Agosto 1 del 2016. 

 
4.  TIPO DE AUDITORIA  
 
De Cumplimiento. 
 
5.  AUDITORES 
 
Auditor Líder:  Wilmar Ruiz Aragón 
Auditor:  Gustavo Adolfo Hoyos Segovia 
 

http://www.palmira.gov.co/
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6. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 
 
Determinar las acciones a desarrollar, encaminadas a llevar a cabo la recuperación de cartera, 
mediante el proceso administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, de acuerdo a la normatividad 
vigente, en aras del incremento de las finanzas del Municipio, garantizando al contribuyente el debido 
proceso. 
 
Verificar el cumplimiento del Decreto 243 de Septiembre 26 del 2022, la modificación del artículo 818 
del Estatuto Tributario Nacional, según ley 1819 de 2016 que modifica la actividad No. 18. Ajuste a 
estructura administrativa según Decreto Municipal 213  de Agosto 1 del 2016. 
           
7. RIESGOS. 
 
Los posibles riesgos al evaluar en el marco del alcance establecido en la presente auditoria serán los 
siguientes:  
 
7.1 DEL PROCESO. 
 
7.1.1 Inconsistencias en la información presentada en el periodo analizado,  
7.1.2 Incumplimiento del marco normativo del Cobro Coactivo. 
7.1.3 Desactualización en los procedimientos, en relación a aplicación de Normas vigentes que 

regula el Cobro Coactivo 
 

7.2 DE LA AUDITORIA 
 
7.2.1 Los Riesgos de Auditoría son los que corre el auditor, de no detectar los errores o 

irregularidades importantes que lo harían modificar su opinión.  
 
8. METODOLOGÍA. 
 
La Oficina de Control Interno revisara aleatoriamente procesos efectuados en Cobro Coactivo y 
verificara que se esté cumpliendo lo establecido en la normatividad relacionada para el proceso.  
 

9. EJECUCIÓN DE LA AUDITORIA 
 
Se realizó una reunión entre el Jefe de la dependencia y el equipo auditor para analizar el proceso a 
auditar, con el fin de determinar el objetivo, el alcance, los criterios de la auditoria, fechas 

http://www.palmira.gov.co/
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correspondientes y, con ello, establecer el tipo de información y los términos pertinentes de solicitud, 
recibo y análisis de la misma.  
 
Para tener un panorama más claro del proceso se necesita conocer el procedimiento administrativo 
de cobro coactivo que se relaciona a continuación: 
 
1. OBJETIVO Determinar las acciones a desarrollar, encaminadas a llevar a cabo la recuperación de 
cartera, mediante el proceso administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, de acuerdo a la 
normatividad vigente, en aras del incremento de las finanzas del Municipio, garantizando al 
contribuyente el debido proceso.  
  
2. ALCANCE El presente procedimiento inicia con el análisis del título ejecutivo (resolución sanción) y 
termina por el pago total de la obligación (Resolución de la terminación de proceso y levantamiento de 
medida previa) o con la adjudicación del predio rematado.  
  
3. RESPONSABLES Este procedimiento está bajo la responsabilidad de Subsecretario de cobro 
coactivo, abogados sustanciadores y contratistas.  
  
4. DEFINICIONES  
  
ACREEDOR SOLIDARIO: Quien, teniendo juntamente con otros acreedores un mismo crédito, 
pueden exigir el pago total de la deuda dejando extinguida la obligación del deudor.  
  
ACTO ADMINISTRATIVO: Es la decisión general o especial que, en ejercicio de sus funciones, toma 
la autoridad administrativa y que afecta a derechos, deberes e intereses de particulares o de entidades 
públicas.  
  
ACTO DE RECONOCIMIENTO: Declaración de ciencia relativa a un hecho que tiene por objeto una 
relación jurídica incierta.  
  
ACTOS PROCESALES: Son los hechos voluntarios que tienen por efecto directo o inmediato la 
constitución, el desenvolvimiento o la extinción del proceso, sean que procedan de las partes, del 
órgano judicial, o de terceros vinculados a aquel por motivo de una designación.  
  
ACUERDO: Fijar las medidas de aplicación de una conversación o tratado.  
  

http://www.palmira.gov.co/
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AGOTAMIENTO VIA GUBERNATIVA: Es un requisito de procedibilidad para acudir a la vía 
jurisdiccional o vía de acción cuando se trata de actos particulares. Este requisito se excepción a 
cuando la administración no da la oportunidad de interponer los recursos.  
  
APODERADO: Persona que ha recibido mandato de otra para ejercer en su lugar ciertos poderes.  
  
BIENES GRAVADOS: Todos aquellos sobre los cuales pesa un derecho real, servidumbre, censo, 
usufructo, uso o habitación, así como los sujetos a responsabilidad eventual, como hipoteca o prenda.  
  
CADUCIDAD: Es la sanción que impone la ley a quien debiendo realizar determinados actos o 
diligencias ordenados por ella, no los lleva acabo, quedando impedido para adquirir el derecho del 
cual es titular.  
  
CAUSACIÓN DEL IMPUESTO: La causación hace relación al momento en que nace la obligación 
tributaria, es decir, en qué momentos queda el responsable obligado al pago del gravamen por cuenta 
de la realización del hecho generador.  
  
CITACIÓN: Acto por el cual un juez, tribunal o autoridad administrativa ordena la comparecencia de 
una persona, sea parte, testigo, perito o cualquier otro tercero, para realizar o presenciar una diligencia 
que afecte a un proceso.  
  
CONTRIBUYENTE: Quien realiza el hecho generador de un tributo, quedando por tanto obligado a 
cumplir con los deberes sustanciales y formales.  
  
DACIÓN EN PAGO: Modo especial del pago de las obligaciones. Es el acuerdo entre el acreedor y el 
deudor para que éste entregue una cosa distinta de la que constituyó el objeto de la obligación.  
  
DERECHO DE PETICIÓN: Es la facultad que tiene toda persona para acudir ante cualquier autoridad 
u organización particular en los casos señalados por la ley y presentar solicitudes respetuosas, que 
deben ser resueltas en forma pronta y oportuna.  
  
DESEMBARGO: Acto que ordena el levantamiento de un embargo o secuestro que pesa sobre los 
bienes del deudor.  
  
DEUDOR: Persona que adeuda. Es el sujeto pasivo de la obligación.  
  

http://www.palmira.gov.co/
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EJECUCIÓN: Parte del procedimiento judicial, que tiene como objetivo principal cumplir con la 
sentencia definitiva del juez o tribunal competente.  
  
EXCEPCIÓN: Contra parte de acción. En sentido restringido constituye la oposición que, sin negar el 
fundamento de la demanda, trata de impedir la persecución del juicio paralizándolo momentáneamente 
o extinguiéndolo definitivamente.  
  
EXTINCIÓN DE DOMINIO: Es la pérdida del derecho de dominio a favor del Estado, sin contra 
prestación, ni compensación de naturaleza alguna para su titular. Esta acción se declara mediante 
Sentencia Judicial.  
  
GRAVAMEN: Este término tiene distintas acepciones, según sea la rama del Derecho a que se refiera 
en el Derecho Financiero, la carga que pesa sobre los habitantes del país, que varía de acuerdo con 
los bienes o actividades afectados por el impuesto. En el Derecho Civil, se llama así el derecho real, 
distinto de la propiedad, trabado sobre un bien ajeno, hipoteca, prenda, servidumbre, que tiene por 
finalidad garantizar por el deudor el cumplimiento de una obligación.  
  
 
 IMPUESTO: Es la prestación de dinero o en especie que establece el Estado conforme a la ley, con 
carácter obligatorio, para cubrir el gasto público y sin que exista para el obligado una contra prestación 
o beneficio especial, directo o inmediato.  
  
JURISDICCIÓN: Es la potestad derivada de la soberanía del estado, de aplicar el derecho en el caso 
concreto resolviendo de modo definitivo e irrevocable la controversia, que es ejercida de forma 
exclusiva por lo tribunal es de justicia integrados por jueces autónomos e independientes.  
  
MANDAMIENTO: Auto del juez en virtud del cual se intima al deudor que pague la suma que se le 
reclama y en su defecto, se ordena trabar el embargo de sus bienes.  
  
MEDIDAS CAUTELARES: Dícese de aquellas establecidas por el juez con el objeto de impedir los 
actos de disposición o de administración que pudieran hacer ilusorio el resultado del juicio y con el 
objeto de asegurar de antemano la eficacia de la decisión a dictarse en el mismo.  
  
NOTIFICACIÓN: Acto mediante el cual con las formalidades legales preestablecidas se hace saber 
una resolución judicial o administrativa a la persona a la que se reconoce como interesada en su 
conocimiento o se le requiere para que cumpla un acto procesal. PODER: Documento que le confiere 
a una persona la autoridad para actuar por cuenta de la otra.  

http://www.palmira.gov.co/
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PRESCRIPCIÓN: La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones 
o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos 
durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales.  
  
REMATE PÚBLICO: Consiste en la venta en público de bienes por la Administración sin limitación de 
concurrentes, al mejor postor.  
  
RESOLUCIÓN: Término genérico con el que se designa las decisiones y medidas de publicidad y 
ejecución de las leyes, adoptadas por los ministros y otras autoridades administrativas. Las 
resoluciones se hacen constar por escrito respetando una forma administrativa.  
  
SILENCIO ADMINISTRATIVO: El silencio administrativo es una instancia jurídico mediante la cual se 
pone término a un procedimiento administrativo, entendiéndose estimada o desestimada la pretensión 
de un particular por la inactividad de la Administración, cuando existe obligación legal de pronunciarse 
dentro de un plazo determinado, y el mismo no se cumple.  
  
SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO: Es una instancia jurídica, que, frente al cumplimiento de 
determinados requisitos, entiende que el procedimiento administrativo concluye con el rechazo de la 
solicitud o beneficio a conceder al interesado, facultándolo para interponer los recursos que procedan 
en contra del acto.  
 
SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO: Equivale a una decisión positiva y solamente en los casos 
expresamente previstos en disposiciones especiales.  
  
REGLAMENTO INTERNO DE RECAUDO DE CARTERA: es el acto administrativo de carácter general 
expedido por el representante legal de la entidad territorial que contiene las reglas que rigen el 
desarrollo de la función de cobro, entro de las disposiciones legales y de orden administrativo vigentes.  
Son definiciones para la aplicación e interpretación del procedimiento Administrativo de Cobro por 
Jurisdicción Coactiva por concepto de Infracciones de Tránsito y Transporte algunas de las 
establecidas en el artículo 2, de la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 de 2010, y las 
siguientes.  
  
ACCIÓN DE NULIDAD: La acción tiene por finalidad pedir al juez competente la declaración de nulidad 
de un acto o contrato.  
  

http://www.palmira.gov.co/
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ACREEDOR SOLIDARIO: Quien, teniendo juntamente con otros acreedores un mismo crédito, 
pueden exigir el pago total de la deuda dejando extinguida la obligación del deudor.  
  
ACTO: Hecho imputable a una persona, hecho subjetivo.  
  
ACTO DE RECONOCIMIENTO: Declaración de ciencia relativa a un hecho que tiene por objeto una 
relación jurídica incierta.  
  
ACTOS PROCESALES: Son los hechos voluntarios que tienen por efecto directo o inmediato la 
constitución, el desenvolvimiento o la extinción del proceso, sean que procedan de las partes, de 
órgano judicial, o de terceros vinculados a aquel por motivo de una designación.  
  
ACUERDO: Fijarlas medidas de aplicación de una conversación o tratado.  
  
AGOTAMIENTO VIA GUBERNATIVA: Es un requisito de Procedibilidad para acudir a la vía 
jurisdiccional o vía de acción cuando se trate de actos particulares. Este requisito excepción cuando 
la administración no da la oportunidad de interponerlos recursos.  
  
APODERADO: Persona que ha recibido mandato de otra para ejercer en su lugar ciertos poderes.  
  
BIENESGRAVADOS: Todos aquellos sobre los cuales pesa un derecho real, servidumbre, censo, 
usufructo, uso o habitación, así como los sujetos a responsabilidad eventual, como hipoteca o prenda.  
  
CADUCIDAD: Es la sanción que impone la ley a quien debiendo realizar determinados actos o 
diligencias ordenados por ella, no los lleva a cabo, quedando impedido para adquirir el derecho del 
cual es titular.  
   
CAUSACIÓN DEL IMPUESTO: La causación hace relación al momento en que una obligación 
tributaria, es decir, en qué momentos queda el responsable obligado al pago del gravamen por cuenta 
de la realización del hecho generador.  
  
CITACIÓN: Acto por el cual un juez, tribuna lo autoridad administrativa ordena la comparecencia de 
una persona, sea parte, testigo, perito o cualquier otro tercero, para realizar o presenciar una diligencia 
que afecte a un proceso.  
  
CONTRIBUYENTE: Quien realiza el hecho generador de un tributo, que dando por tanto obligado a 
cumplir con los deberes sustanciales y formales.  

http://www.palmira.gov.co/
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 DACIÓN EN PAGO: Modo especial del pago de las obligaciones. Es el acuerdo entre el acreedor y el 
deudor para que éste entregue una cosa distinta de la que constituyó el objeto de la obligación.  
  
5. POLITICA DE OPERACIÓN  
  
5.1. El personal que desempeña actividades en este proceso debe guardar la reserva de la información 
suministrada, cumpliendo con el código de ética y los principios que rigen la función pública 
(honestidad, imparcialidad, respeto y justicia)  
  
5.2. Las proyecciones de autos de archivo, revocatorias directas, levantamiento de embargos y en 
general cualquier actuación que ponga fin a un expediente en procesos de cobro coactivo y procesos 
especiales requieren de pre-aprobación del líder del proceso.  
  
5.3. Este procedimiento se enmarcará dentro de los principios de celeridad y respeto al debido proceso 
siendo responsabilidad de cada uno de los profesionales y técnicos que lo tiene a su cargo.  
  
5.4. El proceso de Gestión de Cobro Coactivo, deberá realizar seguimiento periódico o sistemático a 
las obligaciones pactadas a través del Sistema Financiero SIIFWEB y las bases de datos de los 
acuerdos de pago para verificar el cumplimiento de los pagos de obligaciones a favor del Municipio.  
  
6. DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES   
  
 INICIO RESPONSABLE REGISTRO: 
 
1. Elaborar Plan de Acción Anual y Cronograma de Actividades de la Subsecretaría de Cobro Coactivo, 
previa clasificación de cartera y actualización normativa, definiendo estrategias y metas.  
Subsecretario de Cobro Coactivo Plan de Acción Anual. 
2. Realizar el reparto de expedientes a los Abogados Sustanciadores y contratistas, de acuerdo con 
la estrategia definida.  
3. Analizar el Título: Declaraciones tributarias, Actos administrativos y demás documentos que presten 
mérito ejecutivo. Impuesto predial: Verificación propietario de la vigencia contra contribuyente en la 
Liquidación de Aforo.  
4. Proferir Mandamiento de Pago, citación (envío y recibo) y realizar la Notificación personal si dentro 
de los 10 días siguientes al recibo de la citación el deudor comparece al Despacho.  
5. Notificación por correo o por aviso del Mandamiento de Pago: - Notificación por correo: Vencido el 
término concedido en la citación (10 días hábiles) si el deudor no comparece, se envía por correo el 
mandamiento de pago, quedando notificado el día del recibo. -Notificación aviso página web y 

http://www.palmira.gov.co/
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cartelera: Devuelto el mandamiento de pago que fue enviado por correo, se procede inmediatamente 
a notificar por aviso en un lugar de acceso al público (cartelera) y en página web Alcaldía de Palmira.  
- Notificación por correo (Oficio). - Notificación aviso ACCFO – 010 página web y cartelera.  
6. Proposición de excepciones: Verificar si el contribuyente presenta o no excepciones contra el 
mandamiento de pago.  
7. Proferir Resolución que resuelve las excepciones que hayan sido presentadas por el contribuyente. 
La Resolución se notifica por correo.  
8. Interposición de recurso contra la Resolución que resuelve excepciones: Verificar que el 
contribuyente presenta o no recurso contra Resolución que resuelve excepciones. 
9. Resolver el recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución que resuelve las excepciones.  
10. Ordenar seguir adelante la ejecución, (siempre y cuando el mandamiento de pago esté 
debidamente notificado). La Resolución se notifica por correo.  
Profesional Universitario o Especializado Técnico asignado  
- ACCFO-001   Resolución. -Notificación por correo (Oficio)  
11. Decretar medidas cautelares: Previa, con el mandamiento de pago o después se ordena el 
embargo y secuestro de los bienes del deudor y se comunicará a las Entidades competentes 
Contribuyentes e infractores.  
Nota: esta actividad se puede repetir las veces que sea necesario y en cualquier etapa del proceso de 
cobro coactivo  
12. Auto que ordena la diligencia de secuestro, fija fecha y hora y nombra al auxiliar de la justicia  
13. Diligencia de secuestro   
Profesional Universitario o Especializado, Auxiliar de la justicia   
14. Resuelve oposiciones a la diligencia de secuestro: En el caso en que se presente oposición a la 
diligencia y prosperen las excepciones, se abstendrá de continuar con la diligencia de secuestro y se 
deberá embargar otros bienes del deudor.  
15. Auto que ordena la práctica del avalúo y nombra al auxiliar de la justicia. Del avalúo se corre 
traslado (notificación personal o por correo) al deudor para que si lo considera solicite un segundo 
avalúo.  
16. Resolver Objeciones al avalúo, siempre y cuando se haya propuesto por parte del contribuyente  
Escrito de  objeciones que solicita un nuevo avalúo.  
17. Liquidar crédito y correr traslado. La resolución se notifica por correo. 
18. Proferir resolución que resuelve la objeción a la liquidación del crédito.  
19. Auto que fija fecha y hora de Audiencia de Remate, con su correspondiente publicación: Se fija 
fecha y hora de Remate de bien inmueble que sirve de garantía para el pago de la deuda tributaria.  
20. Verificar que el contribuyente Interpone o no recurso de Reposición.  
21. Resolver el recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución que resuelve las excepciones.  
22. Verificar que el contribuyente presenta o no Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  
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23. Proferir resolución de suspensión del remate por demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho.  
24. Audiencia de remate: Desarrollo de la Audiencia con los proponentes y parte interesada.  
Subsecretario de Cobro Coactivo. Acta de audiencia de remate  
25. Aprobación, improbación del remate: una vez consignados el valor de lo ordenado en la audiencia 
de remate, se adjudica el predio y se da por terminado el proceso.  
26. Terminación del proceso de cobro coactivo y ordena el levantamiento de la medida cautelar. La 
Resolución se notifica por correo.  
27. Aplicación de títulos de depósito judicial: como resultado del embargo de bienes o del remate de 
los bienes del deudor, se constituyen títulos de depósito judicial, el funcionario público debe aplicarlos 
a la deuda.  
28. Verificar el cumplimiento de las etapas procesales en la base de datos de los procesos de cobro 
coactivo Reporte semanal en Excel de la gestión realizada por cada abogado de los procesos a su 
cargo.  
29. Tomar decisiones y establecer acciones correctivas para reducir desviaciones, en caso de ser 
necesario. 
  
Se revisó la información enviada por la oficina de Cobro Coactivo de las vigencias 2018 y 2019, que 
son las que fueron trasladas para realizar el debido proceso, y en resumen quedan de la siguiente 
manera: 
 
AÑO 2018  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Etiquetas de fila Cuenta de NUMERO EXPEDIENTE

TRASLADO DE EXPEDIENTE A COACTIVO 365

GENERACIÓN DE RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO 256

GENERACIÓN DE CITACIÓN A CONTRIBUYENTE 255

CARGUE GUÍA CITACIÓN 255
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AÑO 2019 
 

 
 
Se evidencia que en las vigencias 2018 y 2019 con corte a 30 de Junio del 2023, no se realizaron 
devolución de ningún expediente, y que al  momento de la solicitud de la información se le estaban 
dando tramite a todos los casos entregados a la Subsecretaria de Cobro Coactivo, y cumpliendo con 
los tiempos establecidos por ley. 
 
De la vigencia 2018 a la fecha no se realizó ninguna devolución, caso contrario con la vigencia 2019, 
en la cual después de la fecha de corte solicitada se realizaron algunas devoluciones, por lo tanto se 
hizo una solicitud a la Subsecretaria para analizar el comportamiento de estas, las cuales se relacionan 
a continuación: 
 

RESPUESTA REQUERIMIENTOS OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

1. DEVOLUCION DE EXPEDIENTES VIGENCIAS 2019 Y 2019 
 
Al corte del informe solicitado (Junio 2023) no se realizaron devoluciones de expedientes a la 
Subsecretaria de Ingresos y Tesorería, puesto que se encontraban en control de legalidad, es decir en 
revisión por los abogados. La devolución de dichos expedientes se realizó posterior al mes de Junio. 
 

Tabla 1 
ESTADO DE EXPEDIENTES VIGENCIA 2019 

ESTADO                                           EN COACTIVO                    DEV.CTA.CTE                    TOTAL 
CONVENIO                                                           47                                        12                           59 
DEUDA                                                                842                                      223                      1.065 

Etiquetas de fila Cuenta de NUMERO EXPEDIENTE

NUEVO TRASLADO DE EXPEDIENTES 1777

NOTIFICACION POR AVISO 555

GENERAR AUTO QUE ORDENA MEDIDAS PREVIAS 846

GENERACIÓN DE RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO 1149

GENERACIÓN DE CITACIÓN A CONTRIBUYENTE 477

CONSTANCIA PUBLICACIÓN PÁGINA WEB 554

CARGUE OFICIO A BANCOS 763

CARGUE GUÍAS NOTIFICACIÓN CITACIÓN 347

AUTO DE VINCULACIÓN 226
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SIN DEUDA                                                         509                                      144                         653  
TOTAL                                                              1.398                                      379                      1.777 

Información tomada del SIIFWEB, Noviembre 2023 
 
De la vigencia 2018 no se realizaron devoluciones, en la tabla 2 se relacionan el estado de los 
expedientes. 
 

ESTADO DE EXPEDIENTES VIGNCIA 2018 
ESTADO                                                                                                    NUMERO DE EXPEDIENTE 
CONVENIO                                                                                                                                         26 
DEUDA                                                                                                                                              295  
SIN DEUDA                                                                                                                                         44 
TOTAL                                                                                                                                               365 

Información tomada del SIIFWEB, Noviembre del 2023. 
 
 

2. EXPEDIENTES PENDIENTES POR TRASLADAR A COACTIVO. 
 
La información de los expedientes aquí solicitados, es competencia del área de liquidación y cuenta 
corriente debido a que existen predios que por resoluciones emitidas por el gestor catastral, se 
encuentran en estudio y otros en condiciones especiales como por ejemplo extinción de dominio, 
municipio, nación, etc. Para lo cual la dependencia encargada realiza la respectiva revisión y 
depuración de los expedientes. 
 
Después de haber realizado las respectivas visitas a la Subsecretaria, revisar la documentación 
solicitada y hacer los análisis respectivos del proceso se puede concluir lo siguiente: 
 
1, Que se evidencian fortalezas en el personal que llevan los procesos, tanto en el conocimiento como 
en el empoderamiento de estos. 
 
2,  Los procesos que tienen a su cargo están en los tiempos establecidos por ley, tanto para el Municipio 
como los contribuyentes en sus obligaciones tributarias. 
 
3, Se tienen bien establecidas las etapas de trámite de recaudo de cartera en la etapa persuasiva y 
coactiva, de acuerdo a la estructura funcional interna de la entidad. 
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4, Se encuentran determinados los criterios para la clasificación de la cartera sujeta al procedimiento 
de cobro coactivo, en términos relativos a la cuantía, antigüedad, naturaleza de la obligación  y 
condiciones particulares del deudor obligaciones. 
 
ASPECTO A MEJORAR 
 
Se debe fortalecer el aplicativo utilizado actualmente, que aunque el módulo de Cobro Coactivo está 
funcionando y la base de datos es en Excel, este a la hora de buscar expedientes concretos a los 
funcionarios les corresponde realizar filtros manuales para poder identificar y consolidar la información. 
 
Quedamos atentos a cualquier sugerencia relacionada con este informe. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
WILMAR RUIZ ARAGÓN    GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
Profesional Universitario Grado 02    Jefe Oficina de Control Interno 
 
Proyectó:  Wilmar Ruiz Aragón – Profesional Universitario Grado 02 
Revisó:   Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe Oficina de Control Interno 
Aprobó:   Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe Oficina de Control Interno 
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